
* DE LA PROVINCIA DE SORIA
. 1033 FilJ^CllTPOION

Al año....... 
Al semestre.

75 pesetas.
37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de ía Diputación 
pr-ivincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. .
Lá tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im

puesto del timbre, uña peseta por inserción, lo abonará el anunciante. "

. Se publica. • 
tfdos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

‘ principales

1. No se insertara ninguna comúnicaciómoficial que no veno-a re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia "

Lol8 anuncios n^oflcialeB, se insertarán previo-ingreso de su im-" porte en la Caja pravmcuil. En las subastas celebradaPpor^entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los Contratos de admdieac ón s g  
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncio1 * * 4 * * 7- sóéún Rpi p!'<v  

, denes de 3 de Abril de 1881 y 9 deEnero de 1892 ■

Gobierno civil de la provincia

Delegación provincial de iliasleciniienlos 
y Transportes

* Oti'cular número 5
, Juiila provincial de Precios

A fin de salir al paso de posi
bles malas interpretaciones de lo 
dispuesto en circular número54G, - 
de la Comisaría general de Abas
tecimientos y Transportes, y a 
que se refiere la de .este organis
mo núniQio 4, publicada en el 
Boletín oficial de laprovincja co- ’ 
nespondiéhte al día 8 del co
rriente mes, por dicho superior i 
organismo se han dictado las si- : 
guientOs ñojmas s^bre clasifica- 1 

^ción, a efectos de pi-ecios' de las 1 
' carnes d^aiiado; vacuno:- (refe

rencia oficio "número 8t71, de
19-1 194G,
grama oficial del día 22

rectificado por- tele- ¡
11 dfil din 99^ -

I 'acuno
Riñones (chisificación indepen-.' 

diepfe). ■ v
. . Clase primera: Solomük). ta

pa, cadera, redondel contra, lo 
m(> alto y bajo, contra, babilla., 
aguja, espalda, pez, morrilla y 
bajada, brazos.y morcillo.

. Clase segunda: Pescuezo, pe
cho, falda, y rabo.
. 7 emera.

Riñones (clasificación.indepen
diente). ‘

: . Clase primera. Solomillo, Io
nio alto y bajo, cadera y babilla, • 
tapa y cojitia, espaldilla aguja y 
morcillo. t -L

Clase segunda. Pescuezo, pe
cho, falda y rabo»

Asimismo se hace saber que 
las clases primera y segunda han 
dt) obedecer exactamente, a la 
definición de dicha circular, y 
por tanto, habrán de expenderse 
al público sin hueso.

Para conocimiento y cumplí 
miento: Síes. Alcaldes-Delegados 
locales de' Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ra
mo y público en general. ■ ,

• Soria, 23 de f ñero de 1946.— 
TT Gobernador civil-Presidente,

GOBIER O DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

i ORDEN
i limo. Sr.: El élevadonúmero de aspiran
: tes que se hallan en expect:U¡va de desti- 
: no en el Cuerpo del‘Secretariado de los 
• 'Tribunales y el escaso -movimiento del 

escalafón se traduce .en qnñ su ingreso 
al servicio activo sí produzca con kt na
tural lentitud, y con el ñn de atenuar los 
perjuicios que al referido personal se ori
ginan. resalta la conveniencia ¿le autori
zar a dichos aspirantes para qué puedan 
desempeñar^ si bien con carácter interino,

' aquellas plazas vacantes en las Audieu-
1 cías o Juzgados que exijan para su provi

sión una preparación similar a la <le 
aquéllos. . w

En su viTtud este Ministerio ha tenido^ 
a bien (disponer: " . ' ■

Primero. Los aspirantes al Cuerpo de 
Secretarios <le los Tribunales podrán ser 
nombrados, con carácter interino, Vara, 
desempeñar: ...

.a') Las Séboétarías judiciales vacantes 
, de categoría Je entrada que han de pro
veerse mediante oposición mientras éstas 
se convocan y celelirán, cuando no. exista 
Secretario judicial habilitado para- ser
virla.- .

I>) Las plazas de Oficiales de Sala de 
Audiencia Territorial igualmente, vacan
tes encanto Se verifiquen las"oposiciones 
para cubrirlas.

c) Las plazas de Oficiales dé Sala de. 
Audiencia provincial, vacantes hasta que
se provean en forma reglamentaria.

. ti) Las plazas de Oficiales de los Tnbu- 
nales provinciales de lo contencioso ad
ministrativo, vacantes asimismo mientras 
se cubran conforme-a lo ordenado. ‘

Segundo. Los aspirantes al Secretaria
do de los Tribunales (jue deseen acogerse 
a estos beneficios elevarán instancia, al Di
rector general de Justicia dentro del pla
zo de diez días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
orden en el Bokthx oficial del Esbrrhr, en 
cuya solicitud expresarán la preferencia 
dentro de los grupos que se mencionan.

Tercero. Las designacionés de losxas- 
pirantes para las vacantes antes mencio
nadas se acomodarán a las peticiones por 
ellos formuladas, de conformidad con pl 
lugar que oeupen eii la propuesta del Tiá-- 
buíial calificador..

Cuarto. Los aspirantes nombrados pa-. 
ra cuakuiiera de los cargos a que los 
apartados anteriores hacen.referencia ce-' 
sarán en los mismos al ser destinados para 
cubrir vacantes del Secretariado de los 
Tribunales o cuando sean cubiertas en 
propiedad las plazas que interinamente 
desempeñan.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. -Ma
drid 15 de Enero de 1946.—Fe r n á n d j :z

Cu e s t a - limo. Si- Director general de 
Justicia. .

(B. Oe. 'del.É. día 18 de E.) 
—►- -x uo -o—

MINISTERIO DE AGRICULTURA

• * ORDEN
limo. Sr: La orden del Ministerio de 

Agricultura fecha 31 de Julio de 1945 Uto- 
letin oficia] del Esfsdo de 21 d^ Agosto) 
precisa para entrar en vigor, segúir'To 
dispuesto en sus arlículps 8, ¿4 y 15 otra 
'■omplenientaria en laque se creen las 
Delegaciones.provjnciales de la,Comisión 
de Plantas Medicinales'y se indiquen 
aquellas especies o.ficinales, aromáticas o' 
dé perfumería, cuya ^scasez d colecta-in
adecuada aconsejan su protección.

Si,bien no todas las provincias españo " 
las poseen igual importancia én cuanto a 
su llora o cultivos medicinales, se ha con- 
alterado que la creaciónxle sólo'deteruií- 
nadas Delegaciones supondría una difi
cultad y originaría confusionismos en la 
aplicación de la mencionada orden, por 
lo qú^se estima oportuno extender aqué
llas a todo el territorio nacional. .

En cuanto a la lista de especies que de
berán protegerse dqranfe el añer 1946, se 
ha limitado a Jas más destacadas por su 
actual estado de esquilmó.o próximo pe 
ligro de llegar a él, crin objétó de -reducir 
al mínimo los inconvenientes- que para 
recolectores y comerciantes forzosamente 
implica la puesta en marcha de una re
glamentación tíueya en nuestro país y 
que, al irla perfilando de acuerdo con lo 
que la práctica aconseje, se podrá exten
der a otras plantas con más seguridad y 
mayor beneficio para el interés nacional. 
* A tal fin, y de acuerdo con la propuesta 
de la "Homisión ^dé Plantas Medicinales; 

\ este Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente: " .

Artículo, primero. En todas las provin
cias se constituirá, en el plazo dp un ines,. 
a coi^ar de la publicación de esta orden 
en e\.Boletín oficial del Estado, la Delega 
■cióu provincial de/Plantas Medicinales,

Art, 2.° T.a Delegación provincial de 
Plantas Medicinales estará formada por 
el Ingeniero Jefe déla Jefatura Agronó
mica provincial como Presidente; el Ins
pector Farmacéutico provincial y el Inge
niero Jefe del Distrito forestal.' En las 
provincias en las que exista Facultad de 
Farmacia forma^A también parte dé la 
correspondiente Delegación el Profesor 
de Farmacognosia y de da mencionada 
Facultad: .

Art. 3.° Inmediat^men^'de constitui
das las Delegaciones provinciales déPlan- 
tas Medicinales,-divulgarán por la prensa 
y Yadió locales y oficiarán a lós Ayunta
mientos para conocimiento de los intere
sados, las instrucciones que dicte la Co
misión de Plantas Medicinales para 1 a 
concesión de la tarjeta de recolector, cir
culación de plantas mediciffales y moví 
miento «comercial de cada partida, de 

acuerdo con lo dispuesto en Ja orden del - 
Ministerib de Agricultura de 31 de .Julio 
de4945. . ■ ■

Art, 4.“ Para la circulación interpro-' 
vipcial de toda clase de plantas medici
nales, aromáticas y de perfumería se pre- 
cr^ará la guía expedida por las Delega
ciones provinciales de Plantas Medicina- 
les^ por delegación cíe la Comisaría gene
ral de/bastecimientosy Transportes, ele 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
ló (L°, de la orden de este Departamento 
de 31 dé Juljo de 1945. Para -el transporte 
de la planta recolectada dentro de la mis
ma provincia bastará un conduce expedi
do por el Inspector Farmaeéuticó muni
cipal del término en el que se haya efec
tuado la recolecctón. '

Art. ñ,° Cuando se trate de alguna de 
la- especies protegidas a. que alude e 1 
artículo siguiente, se-xiTedirá al recolec
tor una tarjeta*espepial en la que .se indi
carán los órganos cuya recolección está

*
míteé'forma-de efectuarla, meses del año 
en. los que .se autoriza 1-a recolección y 
demás requisitos, que, ajuicio de la Co 
misión de Plantas Medicinales, se conside
ren convenientes para asegurar la con
servación de las especies protegidas. 4

Aft. ti.0 En cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 8,° de la orden de 31 . 
de-Julio' de 1945, las especies, protegidas 
durante e'l año 1946 serán las siguients: 
acónito (Acpnituni Napellus'L.), árnica 
(Arnica montana L arracitin (Rhamnus 
Frángula L), belladona (Atropa Bellado
na L.) eledras (hphedra sp.), gencianas 
(Gentiama Lútea L.) y valeriana (Váleria-

officinalis L.). ." . ■
Art. 7.°- La, prMección d e- las anterio

res especies se basará en el cumplimiento 
de ¡os siguientes requisitos generales, ' 
aparte de lo^ que se .especifiquen en 'Jas* 
instrucciones particulares’ q u ez acompa
ñan a las tarjetasd-e recolector:

1. Acónito.—Permitida 1 a recolección 
de Los tubérculog radicales durante el 

'otoño. , . *
. 2. Arnica. Prohibición de recolectar 
rizomas yhojas,-éa1vo én aquéllas zonas y 
épocas para las que se Autorice expresa
mente. Permitida La .recogida dé flores 
durant^el verano, - . ' ■ , ■

,3. 'Atra^án — Prohibición absoluta de. 
récolectar cualquier órgano o parte de él.

4. "Bélladonm—"Prohibición de recoger 
raíces'y frutos.' Permitida la de hoja du- 
ranjé los-últimos mése? de'primavera y- 
los de. verano. ‘
. 5. . Efedras. —Permitirá la siega de lá 
parte aérea durante los últimos meses de 
verano y ios de otoño.

"6. Genciana.— Prohibición [le recolec; 
tar raíces, salvo en aquellas zonas para 
las que se autorice expresamente, en cuyo 
caso la recogida s q . hará durante él últiiuo 
mes de verano y.los primeros de otoño.

7. Valeriana— Permitida la recolección 
de las raíces durante el otoño.
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Art. 8.° Las Delegaciones provin
ciales propoiulnín a la Comisión de Phuv 
tas Medicinales todos los años, antes del 
primero Abril, los meses en qne, den- 
tro’de4as épocas señaladas en el artículo 
anterior, estimen nrós opoi tunos para la 
recolección de las especies protegidas en. 
las diferentes zonas de su demarcación, 
así como aquellas nuevas especies cu^a 
protección se considei'e necesaria; .

Art. 9.° La recolección con fines cientí
ficos y por parte de personas cuyo título 
les garantice la necesaria solvencia para 
ello, seril libre y"no se .exigirá conduce o 
guía para la'circulación de la planta que 
forme parte del equipaje de los interese

-
Art. 10, La orden de 31 de Julio de 1945 

complementada con la presente, entrará 
en vigor a los tres nieges de' la publica
ción de éstas en el Boletín ofieial del .Es» 
lado.
. Art. 11. C^ueda facultado el Director 

general*de Agricultura, como Presidente 
de la Comisión de Plantas Medicinales, 

^.ara dictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de la presente" or- 

• den. ’ - . .
Lo que comunico a V. I. para su conoci

miento y efectos. ~ ,
Dios guarde a V. 1. muchos años.—Ma- 

TTTid 12 de Enero de 1916.—Re íx . -llustri- 
simo señor Di rector genera] de /tgricul- 
turu. * ' ‘

(B. O. del E. del día 19 de E.)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE SORIA
T

De conformidad en lo dispuesto en el artículo 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 23 y 24 de su reglamento, se inserta a continuación la 
relación nominal de los propietarios de tincas que habrán de ocuparse en el 
término municipal de Velüla dé los Ajos, con motivo de las obras de nueva 
construcción del hozo 3.° del camino! ocal de Morón de Al mazan a Serón de 
Nágima, a fin de qúe en un plazo de veinte días, contados desde la fecha de 
inserción de este anuncio, puedan presentarse ante el Sr. Alcalde de dicho 
pueblo, las Corporaciones o particulares con las reclamaciones que estimen 
oportunas contra la necesidad de la ocupación de las tincas que a continuación 
se relacionan. :*

La referida autoridad municipal, deberá levantar la correspondiente ac x 
ta, autorizado por el Secretario del A' untamiento, de las reclamaciones que 
se formulen verbalmente y.admitir las que se presenten por escrito dentro-dei 
plazo fijado, remitiendo á esta Jefatura'dicha acta y escritos con su corres' 
pendiente índice, en los dos días siguii ntés al eu que finalice dicho, plazo, y 
eu el caso de que no se produzcan reclamaciones, remitirá la certificación ne
gativa correspondiente. » . . ■ ,

expuesta?, en la casa Ayuntamiento ' 
del citado -término, las relaciones de . 
valores unitarios de la propiedad rús2 . 
tica del mismo, contra los cuales pu ■ 
dván reclamar los interesadas.

•_ Soria 22 de Enero de 1946 —El ln- 
geniero Jefe provincial,'Eérmia GH |
ménez .Benito. 166-

Relación que se cita

■ Servicio igronóoiico nacional
JEFATURA DE SORIA

Número 
de 

orden

1
2
3

. Nombre de los propietarios Vecindad " Cultivo'

. ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
. • Y TRANSPORTES

Circular número 550 por la (pie 
se a3itoriz.a a los Economatos y 
Coopera!ivas de consumo de-ti
po obrerh y Colee!wülades de 
fines benéficos // reUgtosas la 
coinprgi de los 1 excedentes de 
yarbaitz^s y lentejas. (Campa-- 
fia 1945-46). ;

' - Fundamento , -

Ultimada la recogida, de- gar- 
banztjS y lentejas en todas las 
provincias productoras, procede 
autorizar la Venta de excedentes, 
haciendo desaparecer las limita
ciones de Zonas establecidas en 
la circular núm. 543, a cuyo 
efecto está Comisaría general Se 

* ha servido disponer lo siguiente:
Cupos excedentes

- Artículo único.—Se hace ex
tensivo a todo el territorio nacio
nal el contenido del artíeulo pri . 
mero de la circulaMiúniera 543, 
de 8 de Noviembre de 1945 ^Bo- 
letiu oficial del Estado número 
319,.de 15-11-45), por la que se

’ autoriza a los Economatos y Coo
perativas de tipo obrero y colec
tividades de fines benéficos yzre-._ 

; ligiosos para adquirir garbanzos 
y lentejas de cupo excedente.

Madrid, 14 „de Enero de 
■ 194(1. — El Comisario general, 

. Rufino Beltrún — Para Superior 
conocimiento: Excmos. Sres. Mi
nistros-de Industria y Comerció y 
Agricultura.—Para conocimien
to: Ilíno. Sr. Fiscal Superior’ de 
Tasas.—Para . conocimiento " y 
cumplimiento: llustrísimos seño- 

■ res Comisarios do Recursos y Ex
celentísimos Sres. Gobernadores 

civiles. '
O. del E. dej día 18 de E.)

4
5 *
6
7
8 ‘
9

10
11
12
13
14

16

Silverio Hernánd 2*061 vero........... 
Pedro Carramih ma Hérrur.i.......... ' 
Herederos deJum Rohíguez R)

di íguez...............•..................... ......
Francísci Borjabad Elvira.............
Pe 1ro Rodríguez Valtueñ i.
Silverio Hernández Cerverb.-........
Paula Borq'ue Borque. ......................
Andrés Porque Va tu ñ i. ............   .
Antonio Egido Gómez.............   
Benito Ruiz Per vero......................... .
Felipe .limé lez Carram'h uía.. .
Ayuntamiento........ -..........................
Justo Gómez.Garcí i...............
Cipriano Rodiíguoz Valtueña... . .
Tomás Gómez Gómez.......................  
Eieuterio Pinilla Ruiz. . .'..............

Majan............... .. ..
Monteagudo... .' .

Velílla de Los Ajos. 
Id un

Secano.

Majáu
Idem . /
Velilla'de los Ajos. 
Id jm ........................ 
Idem .. s........ .. .. . 
Ca hamaque........... 
Vetilla d los Ajos. 
Mein..............;. 
Idem . . . L*............. 
Idem . . . ." 
Idem.......................  
Idem ..;...............

i) "besa. 
Secano

De acuerdo con lo establecido en la I 
orden del Ü^pisBrip de'" Agricultura j 
de 18 de Septiembre del pasado Uño, 1 
y orden "circular de la Dirección ge j 
neral de Agricultura de 19 de No /iem- 2 
bre del mi&mo año,.sobre la formación | 
del Registro de Tractores, motores pa ‘ 
ra. riego, cosechadoras y, similares, x 
esta Jefatura da un plazo improrroga ■ 
ble que finalizará el día 10 de Marzo 

.próximo para la presentación de de 
cía?aciones, por Jos propietarios, de | 
las máquinas agrícolas citadas.

Por tanto, se ordena a jos Alcaldes j 
.lo comuniqu.-n a los interesados, ya • 
que una vez transcurrido el plazo i 
marcado, se „consMerara-n las reL-ri 3 
das máquinas como de tenencia ile | 
gal, de no haberlas declarado

Los. impresÓB ne.ce^irids p ira la de J 
clarac’ó'.i, les serán f icilitados a los •' 
propietarios gratuitamente cli esta J » i 
fatuYa» ; •
• Soria 22 de Enero do 1916 —El Li | 
geniero J. fe, Angúl Cruz. 16.') | 

-----------------" *

'Soria 18 de Enero de 1946,—El Ingeniero Jefe: P. A*.; J M? del Villar.

Galaslro de la Riqueza Rústica de la provincia de Soria

Do conformidad con lo dispuesto en el arlícuio 19 del reglamento de 23 
de Octubre de 1913, y en uso de las atribuciones que m- esfán conferidas, con 
esta fecha he aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta pericial co 
rrespóndiente, relaciones de características de! término municipal de Tar 
desillas, cuya distribución por cultivos, cljWés y superficies, .es como sigue:

Jimias imcipales del Censo electoral 
Estafetas- e . • S

_ Relación de bis Estafetas designadas 
por las Juntas municipales del Censo elev ! 
toral, para depositarlos pliegos relaciona
dos con las elecciones que puedan tener | 
lugar durante el año 1946.

Herreros.—Estafeta de Miraos.
Rutortillü de Soda. Idem.
Abanco.—La de Negrales. 
Brtas.-La.de Nograles. ’ 
Cortos.-La de Arancón. .
Áldehuelá de Periañez.—Idem. 
Arancón.—Idem. ' .
Fuentelmonge.-Cartería de Correos.
Villaverde,—Estafeta de Cidones. . |

' Villar del Campo.—La de Pozalmuro.SUrEKFlOIES

CULTIVOS • Clases Hee- 
táreas Ayeas . Cen- 

ti áreas

Cereales y tubérculos ...... ... . " . Unica 3 73 ■ 25
('ereal secano.................................. 1.a 18 . 58 50
Idem r.............. ................... 2/ - 16 * 90 • 80
Idem.................................................. 3/ ' 73 77 90
Idem.. 1...................................... "... 4? 111 88 00
Idem........................ •......................... 5.tt " «260 1 21 80
Eras ......................... ................... Unica 2 67 • 50 ■
Pradera segable.............................. Unica . ' 68 . 76 30
Arboles de ribera............................ Unica . 2 - 68 -70
Erial a pastos............................. .... Ujiica 322 . 51 40

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 19 de Enero de 1946.—El IngenÍ3ro Jefe provincial, Fermín Gi 

ménez Benito. • " • " - ' 150

Calaslro de la Riijueza Rúslica de la 
- provinciajie Soria

Anuncio ■
Se pone en conocimiento del públi

co en general, y muy especialmente

de loa contribuyentes por— rítsitca del 
término municipal de Tardelcujnde, 
que durante un plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de pu 
büeación. del presente anuncio en el 
Boletín oñeial de. la provincia, datarán

Himncios particulares
Ac o t a mie n t o

De treinta y um hectáreas de ten - - : 
nos, en la actualidad dedicadas a bal 
dios, para proceder a la siembra do ; 
pinos y vid en eFlérmino cte Berlanga • 
de Duero, paraje* deiiom i nado Baidí-) | 
del Cabañóa, que linda por el Novia, j 
vía férrea de Valladolid a Arizj y c i 
rreterá de Burgo de Gama a- Almazan; 
Sur,.camino del Portillo al monte d* , 
Oca y tierras de la misma propiedad; > 
Este,-monté de Oca y Santiago Ga- . 
marra, y Oeste, colada y tierra de Fé^l 
lix Benito.

Los contraventores seián castigó .1 
dos con arreglo a la ley. " b3y 
44.—Derechos/Iq  inserción 18 pesetas.

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


